
REFERENCIA: PROMULGA ACUERDO

NÚMERO SEISCIENTOS

TREINTA Y TRES ADOPTADO

EN LA SESIÓN ORDINARIA

ir» 79.

« 811 „
DECRETO:

coyhaique, 0 6 FEB 2019
VISTOS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de te

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos cte Sa administración cid

estado ele 2003 y la Ley N° 18.895, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; el Fallo del Tribunal Electoral

Regional de Aysén de fecha 21 de noviembre de 2016; el Acta de Constitución del

Honorable Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de 20161 y,

CONSIDERANDO:

el Estatuto Administrativo de los Funcionarios> La ley Nffl18.883, que

Municipales.

> El informe presentado por el señor Carlos Araneda Vásquez, Director de

Administración y Finanzas.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

i" PROHULGASE el siguiente Acuerdo húmero Seiscientos Treinta y Tres: En

Coyhaique, a 01 de febrero de 2019, en la sesión Ordinaria N°79, eS Concejo Municipal.

Considerando:

La ley N°18.883, que fija ei Estatuto Administrativo de Sos Funcionarios Municipales.

La ley N°20.198, que modifico las remuneraciones de los funcionarios municipales, en su

artículo 3, estableció, a cortar del 1° de enero de 2007, una tarificación no imponible a ios

funcionarios municipales regidos por el Titulo II del Decreto Ley N°3551, de 1980, que

laboreo en las zonas extremas que especifica.

Que, el señor Carlos Araneda Vásquez» Director de Administración y Finanzas, presento el

informe N°4, con los antecedentes respecto de la bonfficadón complementaria "Bono Zonas

Extremas1*, el cual señala:

aLa Ley 20.198/Q7s que modificó ¡as remuneraciones de los funcionarios

munícípates, en su Art. 3o estableció una bonificación (íníciafmente no imponible) a

ios funcionarios municipales, regidos por el Título II del Decreto Ley N° 3.551, de

1980, y por ¡a Ley N° 18.883S que fija el Estatuto Administrativo de tos Funcmnarios

Municipales, que ¡aboren en las zonas extremas que especifica, a contar del 1# de

enero de 2007.-.

Este mismo artículo facultó también a fas municipalidades para que de acuereto a

su disponibilidad presupuestaria y con ia aprobación de los 2/3 del Concejo,

otorgue una bonificación complementaria, fa que en el caso de esta región, entre

otras, no puede exceder de un 30% de! valor base.

Este beneficio se paga conjuntamente con la bonificación base en 4 cuotas, en ios

meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.

A modo de referencia, en los últimos dos años, ¡os bonos que se han otorgado

son los siguientes:

Año

2017

Bono zonas

extremas Art. 3

Ley 2019®O7

Art 29 Ley

20313/08$

317.898

2018 \ 325.845

Bonificación

Complementaria con

la aprobación del

Concejo 30% $

95.369

97.753

Total bonc

$

413.267

423.598

Gasto anual

$

191.755.888

210.243.007

Respaldo legal

Circular N*11, del

24/01Í2017

Circular HT17 de!

22/01/2018
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